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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Coste. 
de Personal y Pensiones Públicas 

La Subd¡re¡;d6n General de Gestión de Clase:. 
Pasivas, Semcio de Pensiones Generales Familiarert, 
según. la L.ey de· Prc.cepimiento Admk.Jshath'o 
vi¡ente y para que fonnule cunata!t alegaciones est,¡. 
me oportunas, por este edicto hace saber a doña 
Pilar Ruiz Uimenez que doña Lucia Zarcos Valen· 
zuela ha so!iótado de este centro directivo la pensión 
que pueda corresponderle. causada pol d(m Jc~ 
Nicolás Pulido Rc-.driguez,' dado que de los anle
cedentes que obran en el expediente parel;C dedu
cirse su posible derecho a copanicipar en la cit.act~ 
pensión. Referencia 122·1994017914. 

Madrid. 25 de octubre de 1994.-61.71&. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENU: 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

Resolución por la que se hace pública la a4judi('.ur:.-ón 
definitiva de ia concesión aeJ servicio de r.rclll;S{I(;r! ... 
público ,-egu!ar permanente y de uso general tU I'¡'.,J

jeros por carretera entre Bilbao y (;a.~;ro Vr...-i/ak ;', 
c(>r. hiiuclas (J~C-O~J) 

El ilustI1!iimo seilor Secretario tenclllli p--"J'a 1~!! 
Servicios de Trans.\>ortes, ~n virtud. de faculta¡jt;' 
delegadás por Orden de 24 de IIbril de 199r

;., .rla 
resuelto. el : die odubre de ~994. otOQlat' dtr:01,i
tivamente a .la emp~S8 .:EnCS!1af.,;OJles, SDt~: ';l(j:,. 

Anónima». ~a conce~6n del sen' ,do de tran:j,i)(lr~" 
público rcp;u.ler permanente y dO! uso generul de 
viajeros por o;;alTCtera entre Bilbao'}" C8~t.ro Urdi.\; tes. 
con h.i.iuelaji¡ (V AC-OR 1). J'<)r sustituci6l1: de ." c<o!l1.
cesión V·BiB, LIt. igual deno,:nin~d6n (Ee. H';:') 
con arreglo. entre otras, .8 las siguientc'i cont:lid'r:<M;, 
particulare:.: 

1. Itinerario; Bilbao-Burceña-Retuerto-Bar8cX!~ 
do-Babcock .& Wilcox-Ugart~·Tr8~rán-Om!e. 
lla-EI Casal-L~s Carrerds~Somorro~jro-La Riget¡\:a·;;;~': 
Haya-Ontón"Sa!ta~bal1)s-Mior.o-C8stro Ur.1bdes. 

Bilbao-Burrena-Baracaldo--Castro Urdiales 
Somorrostro-SameHcef.· Momdlar~¡l: ,Arenao-$I()

puerta. 
Arenao-Las B~l!>8!.-.La Ceila-Galdames. 
11. ExpeOi.d.onn l c.uendwi{): us expcdlc:ür:i'; 

que con su rt-spet"uvo .caiencctn(.\ se cspt..dfiC<iJ:'l "'" 
la concesión. 

I!l. Tarifa rnáxítlla ordinaria: ,ase por viaje
ro-s/kil6metro 7.0869 pesetas (SOV mc1uido). 

Exceso de equip¡Ues y encargos: 1.0630 pese+.as/10 
ki!ogramos-kilómetro o fracCión. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-EI Secretario gene
ral para los Servicios de Transportes. Manuel Pana· 
d~ro Ul()CZ.-61.506. . 

Autoridades Portuadas 

BAHIA DE ALGEClRAS 

Amortización 'de obligaciones erllpfl!!Jlitos 
Anualidad 1994 

El dia 30 de noviembre de 1994. tendrá lugar 
en el salón de actos de esta Autoridad Portuaria. 
:s:ita en la avenida de La Hispanidad, 'Sin número. 
de Algeciras. el sorteo de la amorti:r.ación de obli~ 
gac:iones del empréstito. correspondiente a 1994. 

El sorteo en sesión pública se celebraré a las diez 
llor.18' para: 

Serie A_ Número: 200. Importe hquido: 961.25 
pe¡;etas. , 

Serie B., NUmero: 570. Importe liquido: 960.60 
"fJl'.:Setas. 

Selie C. Número: 420. Importe liquido: 961.90 
pel>etas. 

Serie D. Número: 480. Importe líquido: 961.90 
}:;..';setR5. 

Sene E. Número: 600. Importe liquido: 961.25 
Pf:'¡,etas. 

:~erie F. Número: 600. Importe líquido: 960.60 
(<:setas. 

.. \lgecif.ls. 24 de octubre de 1994.-El Presidente. 
.1~'se Arana Ortega.-61.882. 

Confederaciones Hidrográficas 

TAJO 

;;e hace público. de acuerdo con-las articulos 13 
c.~ lá Ley de Régimen Jurídico de las Administra~ 
dones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
C..:-mAÚJ\, de 26 de noviembre de 1992; 9.° del Reai 
':"ec.e1o 98411989. de 28 de julio. y 10 del Regla~ 
~{,L.cr"o dt: Procedimiento para el ejercicio de la potes· 
; ,-,~1 sancionadora. aprobado por Real Decreto 
U98!1993, de 4 de agosto. que se delegan ~n el 
Comisario de Aguas de esta cuenca laS. competencias 
-':-Itorgadas '8 esta Presidencia en el articulo 33.2, 
":';), del Reglamento de la Administración PUblica 
':'lel Agua y de la PlanificaciOri Hidrológica, aprobado 
,,"'¡r Real Decreto 92711988-, de 29 de julio. ",obre 
:n..!CllldóJ, ~ ~ramltaci6" .tle expedientes 5ai.'l~~{)oJ1.a· 
{;l)i'¡;S 

;\'ladrid. U de octubre de 1994.:"'E1 Pre'';ldl!nw. 
';'~n,-:'Que Noaln Ct"ndoya,-61 ,405·E, , 

Demarcaciones de Ca¡reteras 
ARAGON 

Información pública .v conl'ocatoria para' el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de la rela
ción de bienes y derechos afectados,por la -ejecución 
del JNoyecto .-AcondicionamientQ N~21 1. de Guada
/ojara a Á/caR/z y Urida. pUlltoS kilométricos 251 
al 300. Tramo Camíflreal-Montalbán. prol'incia de 

J'eme!p. Clave 31~TE~501 

La _Dirección General de Carreteras con tecl}as 
11 de mayo de 1993 Y 17 de marzo de 1994, ha 
aprobado 'el proyecto de trazado índicado., lo que 
lleva implícito la declaración de utilidad pú.blica y 
la necesidad de ocupación, eh virtud del artículo 8.° 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio. de Carreteras; 
y siéndole de aplicación el articulo' 5 2 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y el 56. y siguientes 
y concordantes de su Reglamento. en virtud de lo 
dispuesto en el artiC"J.lo 4.° del Real Decreto 
Ley 3/1988. de 3 de junio. la Demarcación de Carre
teras del Estado en Amg6n ha resuelto someter 
a infonnación pública. la relación de bienes y dere
chos afectados pór el referido proyecto. a los efectos 
de que los interesados. asi como las personas que, 
tiendo titulares afectadas, se hayan podido omitir 
en la relación que se publica, puedan formular por 
e'>Crito ante este organismo. por un plazo de quince 
dias, a tenor de 10 dispuesto en el articulo ~6 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1951. alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan. 

Asimismo, esta Demarcación de Carreteras del 
Estado ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de los bienes y derechos afectados los días 
'y 'horas en los Ayuntamientos que a continuación 
se .indican: -

Ayuntamiento de Pancrudo 

Día: 21 de noviembre de 1994. Hora: De diez 
a trece treinta . 

Ayuntamiento de T.orre los Negros 

Ola: 21 de noviembre de 1994. Hora: De dieciséis 
treint-a a diecinueve. 

Ayuntamiento de Bañón 

DJa: 22 de noviembre de 1994. Hora: De diez 
a trece treinta. 

Ayuntamiento de Cosa 

Dia: 22 de noviembre de 1994. Hora: De dieciséis 
treinta a dieciocho. 

Ayuntamiento de Fuentes Claras 

Dla: 23 de noviembre de 1994. Hord: De diez 
a trece treinta. 

Ayuntamiento de Cammn:a1 

Dia: 23 de noviembre de } 994. Hora: De dieciséis 
tremÚl a diecinueve. 

Día: 24 de nO"l.(lmbre de 1994, Hora: De diei 
a C<l.torce. 

Día: 24 de noviembre de 1994. Hora; De dieciséis 
trdntJ a d'ecinueve. 

Para proceder al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas y derechos que se 
.t.f;:etan. 
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La presente convocatoria se realIza igualmente 
a los efectos establecidos en el 3!1ículo 59.4 de 
la Ley 3011992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

El señalamiento será notificado. individualmente, 
por correo certificado y aviso de recibo a los inte
resados convocados, que son los comprendidos en 
la relación Que seguidamente se indica y que figura 
expuesta junto con el plano de expropiación, en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento respectivo 
y en las oficinas de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Teruel. ubicadas en la avenida de 
Sagunto. número 1. 

A dicho acto concurrirán el representante y el 
Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el artícu
lo 52 de la mencionada Ley de Expropiación For
zosa, en su párrafo 3.° Dichos propietarios deberán 
asistir personalmente o representados por persona 
autorizada para actuar en su nombre. aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de contribución que corresponda al 
bien afectado. 

Zaragoza, 21 de octubre de 1994.-EI Ingeniero 
Jefe de la Demarcación, Mariano Ferrando Cla
ver.-62.096-E. 

Relación que se cita 

Ténnino municipal de Cosa (Ternel) 

Titular: Doña Adoración Pina Polo. Domicilio: 
Residencia INSERSO, Cno. Castralvo (Teruel). 
Polígono: 10. Parcela: 39. Superficie: 5.846 metrOS 
cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Adoración Pina Polo. Domicilio: 
Residencia INSERSO. Cno. Castralvo (Teruel). 
Polígono: 8. Parcela: l-A. Superticie: 258 metros 
cuadrados. Observaciones: CereaL 

Ténnino municipal de Portal Rubio·Pancrudo 
(Teruel) 

Titular: Don Rafael Sebastián Azpiazu. Domicilio: 
Calle Dalmau, número 17,2.°, l.a, 08014 Barcelona. 
Polígono: 2. Parcela: 4. Superficie: 594 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Ténnino municipal de Torre los Negros (Terue!) 

Titular: Dona Etelvina Yuste Lope. Domicilio: 
Calle Maratón, número 70, 2.°, 2.", Mataró (Bar
celona). Polígono: 5. Parcela: 5. Superficie: 370 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Etelvina Yuste Lope. Domicilio: 
Calle Maratón. número 70. 2.°. 2.a, Mataró (Bar
celona). Polígono: 5. Parcela: 4-a. Superficie: 1.045 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Pedro José Gimeno Campos. Domi
cilio: Calle Melchor Luzón, número 3, 1.0, e, Cala
mocha (Teruel). Polígono: 4. Parcela: 44. Superticie: 
2.282 metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña María Fuertes Gambaro. Domicilio: 
Perales de Alfambra (Teruel). Polígono: 3. Parcela: 
202. Superficie: 2.208 metros cuadrados. Observa
ciones: Cereal. 

Titular: Don Valero Rabanaque Sánchez. Domi
cilio: Calle Ilarza. número 7, Godos (Teruel). Polí
gono: 3. Parcela: 195. Superticie: 1.560 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Ténnino municipal de Banón (Terue!) 

Titular: Municipio. Domicilio: Ayuntamiento de 
Bañón (Teruel). Poligono: 11. Parcela: 62. Super
ficie: 1.139 metros cuadrados. Observaciones: 
Cereal. 

Titular: Don Pedro Herrero. Domicilio: Bañón 
(Terue!). Polígono: 12. P@rcela: 15. Superficie: 113 
metros cuadrados.' Observaciones: Improductivo y 
casas. 

Titular: Don Pascual Malo Lázaro. Domicilio: 
Caminreal (Teruel). Polígono: 13. Parcela: 1.089. 
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Superficie: 274 metros cuadrados. Observaciones: 
Cereal. 

Titular: Don Abelardo Lario Arpa. Domicilio: 
Calle Real. número 153, Caminreal (Teruel). Polí
gono: 13. Parcela: 1.092. Superficie: 1.039 metros 
cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Cirilo Latorre Arpa (doña Amada 
Latorre Latorre). Domicilio: Luco de Jiloca (Teruel). 
Polígono: 7. Parcela: 63. Superficie: 687 metros cua

. drados. Observaciones: Cereal. 
Titular: Don Cirilo Latorre Arpa (doña Amada 

Latorre Latorre). Domicilio: [,.uco de Jiloca (Teruel). 
Polígono: 9. Parcela: 47. Superticie: 453 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Cirilo Latorre Arpa (doña Amada 
Latorre Latorre). Domicilio: Luco de Jiloca (Ternel). 
Polígono: 9. Parcela: 48. Superficie: 577 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don José Polo Polo. Domicilio: Bañón 
(Teruel). Polígono: 11. Parcela: 90. Superficie: 326 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Antonio Simón Gómez. Domicilio: 
Bañón (Teruel). Polígono: 11. Parcela: 166-B. Super
ficie: 250 metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Ténnino municipal de Fuentes Claras (Teruel) 

Titular: Don José Antonio Lázaro Romero. Domi
cilio: Calle Herrero, número 75. Castellón de la 
Plana. Polígono: 16. Parcela: 30. Superficie: 605 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Victorino Romero Sebastián. Domi
cilio: Calle Barrachina, número 9. Pozondón (Te
ruel). Polígono: 16. Parcela: 31. Superficie: 372 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Martin Ciruelo Salas. Domicilio: 
Calle Joaquín Costa, número 17. Caminreal (Te
ruel). Poligono: 16. Parcela: 117. Superficie: 71 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Pilar Pérez Pérez. Domicilio: Calle 
La Plaza, número 9, Caminreal (Teruel). Poligono: 
16. Parcela: 116. Superticie: 210 metros cuadrados. 
Observaciones: Cereal. 

Titulares: Doña Clara y doña Beatriz Sánchez 
Romero. Domicilio: Calle Real. número 50, Camin
real (Teruel). Polígono: 16. Parcela: 113. Superficie: 
167 metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Ténnino municipal de Caminreal (Terue!) 

Titular: Don Enrique Garda Martinez. Domicilio: 
Calle General Barroso. número 20. Toledo. Polí
gono: 15. Parcela: 75. Superficie: 568 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Angeles Romero GÓmez. Domi
cilio; Calle Pasaje Coimbra, número 3, 4.°. C. Zara
goza. Poligono: 15. Parcela: 194. Superficie: 318 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Maria del Carmen Catalán GÓmez. 
Domicilio: Calle La Sierra Purroy, número 3, 1.°. 
C', Zargoza. Polígono: 18. Parcela: 176. Superficie: 
674 metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña María del Canuen Catalán GÓmez. 
Domicilio: Calle La Sierra Purroy, número 3. 1.°. 
C, Zaragoza. Poligono: 18. Parcela: 26. Superficie: 
813 metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Pilar Malo Martin. Domicilio; Calle 
San Bias, número 24, Caminreal (Terud). Polígono: 
24. Parcela: 2. Superficie: 326 rncirus cuadrados. 
Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Jesús Garcia Romero. I)omicllio: 
Calle Zaragoza, número 13. Caminreal (Teruel). 
Polígono: 24. Parcela: 8. Supeliicie: 356 metros cua
drados. Observaciom,s: Cereal. 

Titular: Doña Gloria Gracia Salas. Domicilio: 
Calle Melchor Luzón. número 5. Calainocha (Te
ruel). Polígono: 15. Pareell: g4. Superficie: 237 
metros cuadrados. Observncicncs: Cereal. 

Titular: Don Emilio Tt':rTi do Tarta. Domicilio: 
Calle Egido, número 10, Ca01inrea'. (Teruel). Poli
gono: 15. Parcela: 85. Su¡)erficie: 313 metros cua· 
drados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Emilio Terrado Tarta. Domicilio: 
Calle Egido, número 10, Caminreal (Teruel). Polí
gono: 16. Parcela: 50. Superficie: 141 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 
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Titular: Don Jo~é Royo Esteban. Domicilio: Calle 
Real, número 188, Caminreal (Teruel). Polígono: 
15. Parcela: 86. Superficie: 532 metros cuadrados. 
Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Pilar Saz Garcés. Domicilio: Calle 
Derechos Humanos. número 2. Tudela (Navarra). 
Polígono: 15. Parcela: 64. Superficie: 216 metros 
cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Pilar Saz Garcés. Domicilio: Calle 
Derechos Humanos. número 2, Tudela (Navarra). 
Polígano: 24. Parcela: 57-B. Superficie: 402 metros 
cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Juan José Mateo Romero. Domicilio: 
Calle Capitán Esponeda, número 4, Zaragoza. Poli
gono: 24. Parcela: 17, Superficie: 194 metros cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Pascual de Pedro Saz. Domicilio: 
Calle Iglesia, número 5. Teruel. Poligono: 24. Par
cela: 57-A. Superficie: 270 metros cuadrados. Obser
vaciones: Cereal. 

Titular: Doña Maria Pilar Malo Navarro. Domi
cilio: Calle San Roque, número 9, Caminrea1 (Te
ruel). Polígono: 16. Parcela: 47. Superficie: 208 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña María Angeles Romero Muñoz. 
Domicilio: Calle Real, número 127, Caminreal (Te
ruel). Poligono: 16. Parcela: 53. Superficie: 185 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Doña Nieves Lázaro Bruna. Domicilio: 
Calle Vía Pignatelli. número 45, Za¡'agoza. Poligono: 
16. Parcela: 143. Superticie: 722 metros cuadrados. 
Observaciones: Cereal. 

'"Titular: Doña Gonzalina Romero Bruna. Domi
cilio: Calle Melchor Luzón, número 3. Calamocha 
(Teruel). Polígono: 16. Parcela: 44. Superficie: 320 
metros cuadrados. Observaciones: Cereal. 
• Titular: Don Alberto Lázaro Sánchez. Domicilio: 
Calle Real, número 164, Caminreal (Teruel). Polí
gono: 16. Parcela: 45. Superficie: 206 metrOS cua
drados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Gregorio Pérez Pérez. Domicilio: 
Calle Real, número 99. Caminreal (Teruel). Polí
gono: 17. Parcelas: 12 y 13. Superficie: 639 metros 
cuadrados. Observaciones: Cereal. 

Titular: Don Miguel Martín Jutve. Domicilio: 
Calle Guabairo, número 34, Madrid. Polígono: 18. 
Parcela: 29. Superficie: 541 metros cuadrados. 
Observaciones: Cereal. 

CASTILLA Y LEaN OCCIDENTAL 

Información pública. Levantamiento de actas pret'ias 
a la ocupación. Expediente de expropiación forzósa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
de ejecución del proyecto «Autm'ía Rías Bajas. Carre
tera N-525, de Zamora a Santiago. puntos kilomé
tricos 29,4 al 58,4. Tramo: Camarzana de 

'Tera-Mombuey. Prm'incia de Zamora». Clave: 
T2-ZA-2570. Término municipal de Rionegro del 

Puente 

Con fecha 28 de abril de 1994. el ilustrísimo 
senor Subdirector general de Tecnología y Proyec
tos, por delegación del excelentísimo señor Secre
tario de Estado de Política Territorial y Obras Públi
cas, aprueba el proyecto reseñado. Tal aprobación 
lleva implícitas las declaraciones de utilidad pública 
y necesidad de ocupación, a los fines de expro
piación, de ocupación temporal o de imposición 
o modificación de servidumbres, confonne lo esta
blecido en el artículo 8 de la vigente Ley de Carre
teras de 29 de julio de 1988. 

Mediante la misma Resolución se ordena a esta 
Demarcación la incoación del expediente de expro
piación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por las obras de ejecución del proyecto aprobado. 

Dado que se trata de unas obras pertenecientes 
a la autovía Rías· Bajas, tramo Vigo-Orense-Bena
vente. es de aplicación .el articulo 10 del Real Decre
to-Jey 3/1993, de 26 de febrero (<<Boletin Oficial 
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del Estado» de 2 de marzo), a cuyo tenor: se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro
piación forzosa a que dé lugar la construcción de 
la mencionada autovía. La tramitación del corres
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

En consecuencia. esta Jefatura, de conformidad 
con lo establecido en el mencionado articulo 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran 
en las relaciones que se harán públicas en el «Boletín 
Oficiah de la provincia y que se encuentran expues
tas en los tablones de anuncios del Ayuntamiento 
de Rionegro del Puente, asi como en el de esta 
Demarcación de Carreteras, para que asistan al 
levantamiento de las actas prevías a la ocupación 
Que tendrá lugar durante los dias y horas siguientes: 

Rionegro del Puente 

Lugar: Sede del Ayuntamiento. 

Dia 21 de noviembre de 1994, de nueve treinta 
a catorce treinta horas, de la finca número 441 
a la número 491. 

Dia 22 de noviembre de 1994. de nueve treinta 
a catorce treinta horas, de la finca número 492 
a la número 551. 

Dia 23 de noviembre de 1994. de nueve treinta 
a catorce treinta horas, de la finca número 552 
a la número 611. 

Día 24 de noviembre de 1994, de nueve treinta 
a catorce treinta horas, de la finca número 612 
a la número 671. 

Dia 28 de noviembre de 1994, de nueve treinta 
a catorce treinta horas, de la finca número 672 
a la número 731. 

Día 29 de noviembre de 1994, de nueve treinta 
a doce treinta horas. de la finca númem 732 a 
final. 

Además de en los medios antes citados. del seña
lamiento se dará cuenta a los interesados mediante 
citación individual y a través de la inserción del 
correspondiente anuncio en el diario «La Opinión-El 
Correo de Zamora» y en el «Boletín Oficial del 
Estado». Esta última publicación, a tenor de lo pre
visto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Juri
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-. 
bre de 1992. servirá como notificación de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos a aque
llos de los que se ignore su paradero. 

A dicho acto deberán comp¡uecer los títulares 
de los bienes y derechos que se expropian perso
nalmente. o representados por persona debidamente 
autorizada. aportando los documentos acreditativos 
de su personalidad y de su titularidad y d último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y de 
Notario. 

C'onfonne establece el artículo 56.2 del Regla
mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento 
en Que se proceda al levantamiento de las citadas 
actas previas a la ocupación. los interesados podrán 
fonnuJar, por escita y ante esta Demarcación (ave
nida José Luis Arrese, 3, edificio Administrativo 
de Usos Múltiples, 4.a planta. 47071 Valladolid), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación. 

Los planos parcelarios y la relación de interesados 
y bienes afectados podrán ser consultados, además 
de en las dependencias de la propia Demarcación. 
en las oficinas habilitadas al efecto en plaza Mayor 
de Rionegro del Puente (Zamora). 

Valladolid, 24 de octubre de 1994.-EI Jefe de 
la Demarcación, Antonio del Moral Sán
chez.-61.743-E. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Inspección General de Servicios 

Edicto sobre not(flcación de tener a su disposición 
la propuesta de resolución de expedieme disciplinario 

Instrucción de Expedientes Disciplinarios 
Con fecha 6 de octubre de 1994, el Instructor 

del expediente disciplinario incoado JXlr Resolución 
de 15 de febrero de 1994, a don Francisco Domín
b'lleZ Tobías, Profesor Interino de Prácticas de Elec
tricidad, destinado en el l.F.P. de Collado ViJlalba 
de Madrid. ha formulado la oportuna propuesta de' 
resolución: 

Desconociéndose el último domicilio del intere
sado, por el presente se le notifica que puede obtener 
copia de la misma en el despacho oficüll del Ins
tructor como Inspector general de Servicios (Ins
pección General de Servicios. calle Argumosa, 
número 43, pabellón 3. 28012 Madrid), en los diez 
días hábiles siguientes a la publicación de este edicto. 

En el plazo también de diez días hábiles desde 
la cumplimentación de dicho trámite, podrá el inte
resado alegar cuanto considere conveniente a su 
defensa. . 

Madrid. 6 de octubre de 1994.-EI Instructor, Leo
nardo Blanco Arce.-58.133-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

Resolución por la que se otorga a la empresa «Fuer
=as Eléctricas de Catalutla, Sociedad Anónima», la 
alltori=ación administrativa. la declaración en con
creto de utilidad pública y la aprobación del proyecto 
de ejecu('ióll de la estación receptora ((Bel!isen.\»), 

en el término municipal de Rells . 

Visto el expediente incoado ante el Servicio Terri
torial de Industria de Tarragona, a instancia de la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad 
Anónima» (FECSA), con domicilio en Barcelona, 
avenida Paralelo, 51, en solicitud de autorización 
administrativa, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación de) proyecto de ejecución, para 
llevar a cabo la construcción de una estación recep
tora, a 220 kV, denominada «Bellisens» (RAT 8061). 
situada en el ténnino municipal de Reus; 

Considerando que. en cumplimiento de los trá
mites establecidos en el articulo 6 del Decreto 
351/1987. de 23 de noviembre. por el que se deter
minan los procedimientos administrativos aplicables 
a las instalaciones eléctricas; el capitulo 3 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre. sobre normas para 
el otorgamiento Je autorización administrativa en 
materia de ins1.alaclOnes eléctrica y el capitulo 3 
del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, por el 
que se arrueba el Reglamento sobre expropiación 
forzosa y sandones en materia de instalaciones eléc
tricas, la solicitud mencionada ha sido sometida a 
un periodo de información pública. mediante el 
anuncio publicado en d \(Di~ .. rio Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña» número 18b7, de 2 de marzo 
de 1994; en el «boletH1 Oficial del Estado» número 
65, de 17 de marzo ~e 1994, y en el «Nou Diari», 
de Tarragona, de 14 de marzo de 1994, sin que 
se hayan presentado alegaciones; 

Visto el infollnt. favorable del Servicio de Industria 
de Tarragona; 

Visto que el establecimiento de esta estación 
receptora resulta necesario para asegurar y mejorar 
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la calidad de' suministro eléctrico actual y futuro 
del área de TClrragona, Rcus, Vilascca. Salou. Cam
brils y zonas periféricas; 

Cumplidos los trámites administrativos que dis
ponen la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Proceso Administrativo Común y la Ley 
13JI989. de 14 de diciembre, de organización, pro
cedimiento y regimen juridico de la Administración 
de la Generalidad de Cataluña. he resuelto: 

l.· Autorizar, a la empresa FECSA. el estable
cimiento de la estación receptora «Bellisens», a 220 
kV, situada en el término municipal de Reus, en 
la zona denominada «Bellisens!), entre la autovia 
del mismo nombre y la carretera N-340, en el mar
gen derecho en dirección a Valencia. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la instalación eléctricas que se autoriza. 

3. Aprobar el proyecto de ejecucién de la esta
ción receptora «Bellisens». mencionada, con las 
siguientes características principales: 

Descripción: Plataforma de 100 por 100 metros, 
con parque de 220 kV, intemperie y un edificio 
para los equipos de 2~ kV, de control. protección, 
comunicaciones y servicios. 

La alimentación de la tystación receptora se rea
lizará en una primera etapa, mediante dos lineas 
eléctricas: 

Una línea de 220 kV, «Tarragona-Enher». 
Una linea a 220 kV. «Rubb). 

La nueva estación receptora estará constituida 
básicamente por: 

Un equipo a 220 kV, intemperie. 
Dos transformadores de 220/25 kV, de 60 MVA. 
Un equipo a 25 kV, interior. 
Cuatro baterías de condensadores a 25 kV. 
Servicios auxiliares 25/0,38. 
Cuadro de mando y dependencias. 

El parque exterior de 220 kV, constará de: 

Dos celdas de línea. a 220 kV. 
Dos celdas de transfonnador 220/25 kV, de 60 

MVA. 

Espacio para una futura ampliación de dos celdas 
de transformador y dos celdas de linea de iguales 
características. 

Se construirá un edificio de dos plantas donde 
se ubicarán el equipo de 25 kV, el cuadro de mando 
y las dependencias. En la sala de equipos de 
25 kV se realizará una instalación a base de cabinas 
capsuladas, prevista en la primera etapa para los 
siguientes circuitos: 

Dos transfonnadore.s 220/25 kV. de 60 :MVA. 
Quince salidas a la red. 
Cuatro baterias de condensadores de 25 kV, 

6 MVAr. 
Una unión de barras transversal. 
Dos uniones de barras longitud¡nales. 

Presupuesto: 335.816.600 pesetas. 

Esta resolución se dicta de acuerdo con lo que 
dispone la normativa antes mencionada; así como 
el articulo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio. sobre régimen de instalación, amplia
ción y traslado de industrias y sometida a las con
dicion~s' especiales siguientes: 

a) Las instalaciones deberán realizarse de acuer
do con el proyecto firmado por el ingeniero indus
trial señor José Ignacio Cosculluela Montaner, visa
do en fecha I de junio de 1994 por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña, con 
el número 058840, que ha servido de base para 
la tramitación del expediente, con las variaciones 
que, si es necesario, se soliciten y se autoricen. 

b) La construcción y el funcionamiento de esta 
instalación eléctrica se someten a lo que establecen 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garan
tias de seguridad en centrales eléctricas, sube sta
ciones y centros de transfonnación, aprobado por 
el Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre 
y sus instrucciones complementarias. aprobadas 
por la Orden de 18 de octubre de 1984; el Regla
mento tecoico de líneas aéreas de alta ten-
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sión. aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de 
seguridad de las instalaciones industriales y demás 
disposiciones de aplicación general. 

e) La empresa titular será la responsable del 
uso, la conservación y el mantenimiento de la ins
talación, de acuerdo con las condiciones de segu
ridad requeridas por la normativa vigente. 

d) El plazo para la puesta en marcha de la ins
talación autorizada será de un año, contado desde 
la fecha de publicación de esta resolución en el 
_Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña». 

e) El Servicio Territorial de Industria de Tarra
gona podrá realizar, durante las obras y una vez 
tenninadas. las comprobaciones y pruebas que crea 
necesarias en relación con el cumplimiento de las 
condiciones generales y especiales de esta resolu· 
ción. 

O Con esta finalidad. el titular de la instalación 
comunicará al Servicio Territorial de Industria de 
Tarragona el comienzo de las obras. las incidencias 
dignas de mención durante su curso, así como la 
finalización de las mismas. 

Junto con la comunicación de la finalización de 
las obras se adjuntará el certificado de dirección 
y finalización de instalación que acredite que ésta 
se ajusta al proyecto aprobado, que se ha dado cum· 
plimiento a las nonnas y disposiciones antes men· 
cionadas y, si procede, se adjuntarán las actas de 
las pruebas realizadas. 

g) La Administración dejará sin efecto la pre
sente resolución por las causas que establece el ar· 
ticulo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el supuesto de incumplimiento. por parte del 
titular de la instalación, de cualquiera de las con· 
diciones impuestas en ésta. 

En este supuesto. la Administración, previa ins· 
truccion del expediente oportuno, acordará la anu· 
lación de la autorización, con todas las consecuen
cias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes. 

h) Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceros y es independiente de las autorizaciones 
o licencias de competencia de otros organismos o 
entidades públicos necesarias para realizar las obras 
y las instalaciones aprobadas. 

Contra esta resolución, que no agota la vía admi
nistrativa, se puede interponer recurso ordinario ante 
el Consejero de Industria y Energía, dentro del plazo 
de un mes, contado desde la fecha de su publicación, 
de acuerdo con lo que díspone el articulo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Juridico de las Administracione's Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Barcelona, 11 de agosto de 1994.-EI Director 
general. Pere Sagarra i Trias.-60.838. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industría y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declaro de 
utilidad pública el establecimiento de la inslalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.978 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima»), con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero, 
número 4, en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cumplidos los trámites reglamen· 
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
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tricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966. sobre expropiación for· 
zosa y sanciones en materia de instjllaciones eléc
tricas, y confonne a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Juntá de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
risticas principales son: 

Linea media tensión, 20 kV; conductor LA-56, 
apoyos de hormigón o torres metálicas, origen en 
la linea de media tensión a centro de transfonnación 
Rebordaos y fmal en los centros de Vilagarbín, con 
una longitud de 1.161 metros. Centro de transfor-' 
mación de 50 kV A, torre metálica, 20 kV, 380/220 
V. Red de baja tensión, conductores RZ-25, apoyos 
de honnigón, para mejora del suministro en Vila
garbin, Villalba. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 10 de junio de 1994.-El Delegado pro· 
vincial, Jesus Bendaña Suárez.-60.832. 

Luao 

Resolución por la que se autoriza y se dalara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.924 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero, 
numero 4. en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media ~ensión y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo 1Il del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y confonne a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son: 

Línea media tensión, 20 kV; conductor LA·56. 
apoyos de honnigón, origen en la línea de media 
tensión enlace Freixo-Aguiar a la línea de media 
tensión Freixo y de la linea de media tensión al 
centro de transfonnación Sudros en la línea de 
media tensión anterior. con unas longitudes de 1.927 
y 1.436 metros. Centro de transfonnación de 25 
kV A en Sudros, 20.000·10.000, 380/220 V ± 5 por 
100, torre metálica. Red de baja tensión, apoyos 
de honnigón y conductores RZ-25, para mejora del 
suministro en Río. Ayuntamiento de Fonsagrada. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo rv del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 16 de junio de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-60.780. 

Luao 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 4.145 AT) 

A los efectos previstos en el artículo 9.° del Decre
to 2617/ 1966. y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete 
a infonnación pública la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad publica de 
una instalación eléctrica, cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: «Barras Eléctricas Galaico-Asturia· 
nas. Sociedad Anónima», Lugo, Ciudad de Vivero, 
número 4. 

Situación: Seixo. Pepin y otros del Ayuntamiento 
de Gennade. 

Finalidad: Mejora del suministro. 
Caracteristicas principales: Red de baja tensión, 

conductores RZ-95·150, apoyos de hórmigón o 
sobre fachada, que suministrarán los lugares de 
Capeirón y Paineto. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 4.862.864 pesetas. 

"Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial. calle Pascual Veiga. números 
12·14, y fOnTIutarse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución. 

Lugo, 20 de junio de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-60. 777. 

Luao 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 4.151 AT) 

A los efectos previstos en el artículo 9.° del Decre· 
to 2617/1966, Y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a infonnación pública la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica. cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

Peticionarío: «Barras Eléctricas Galaico-Asturia· 
nas. Sociedad Anónima», Lugo, Ciudad de Vivero. 
4. 

Situación: Vereda y Condado, Ayuntamiento de 
Castro de Rey. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Caracteristicas principales: Líneas de media ten

sión, 20 kV, con una longitud de 1.091 metros la 
d.e Vereda, 909 metros la de Condado y 65 metros 
la de Vilar, apoyos de honnigón y conductores 
LA-30. Origen en la linea de media tensión Veiga 
y la línea de media tensión Vereda, y final en los 
centros Vereda, Condado y Vilar. Centros de trans
fonnación de 50 kV A cada uno, 20.000-10.000. 
380/220 V. Redes de baja tensión, apoyos de hor
migón y conductores RZ-25-50-95. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 33.814.273 pesetas. 

Lo que se hat-c público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele-
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gación Provincial, calle Pascual Veiga, números 
12-14, y formularse al mismo las 'reclamaciones, 
por duplicado. que se consideren oportunas: en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución. 

Lugo, 22 de junio de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Jesus Bendaña Suárez.-60.826. 

LUGO 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública en concreto y aprobación 
de proyecto de ejecucióti de las instalaciones eléc
tricas que se citan, expediente número 3.348 AT. 

reelectr(ficación de Cela, Otero de Rey 

Visto el expediente incoado por la empresa 
«Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en la calle Ciudad de Vive
ro, número 4, de Lugo, para autorización admi· 
nistrativa, declaración de utilidad pública en con· 
creto y aprobación del proyecto de ejecución de 
la instalación Que sigue: 

Líneas de media tensión 20 KV, conductor LA-30, 
apoyos de honnigón y torres metálicas, origen en 
la linea de media tensión Rábade·Cospeito y final 
en los centros de transformación de Veiguicela y 
Cela, con unas longitudes de 1.535 y 1.134 metros, 
Centros de transfonnación de 50 y 100 KV A, 
20 KV, 380/220 V, torres metálicas. al final de 
las lineas de media tensión. Líneas de baja tensión, 
conductores RZ·95·50·25, apoyos de honnigón o 
sobre fachada. 

Vistas las alegaciones formuladas por varios veci· 
nos de la parroquia de Cela, el infonne técnico 
del Servicio de Industria y los infonnes de la empresa 
beneficiaria (BEGASA) sobre el contenido de aQué· 
llas, así como la modificación introducida en el pro· 
yecto Que sirve de base para la realización de la 
obra, 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu· 
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele· 
gación Provincial resuelve: Autorizar, declarar de 
utilidad pública, aprobar el proyecto de ejecución 
con sus modificaciones, de dichas instalaciones, en 
las que las características se ajustarán en todas sus 
partes a las Que figuran en el mismo y a las con
diciones técnicas y de seguridad establecidas en los 
Reglamentos de aplicación y en los condicionados 
establecidos por los Ministerios, organismos o coro 
poraciones que constan en los expedientes y deses
timar en todos sus términos, excepto en los reco' 
gidos en el proyecto modificado, las alegaciones 
fonnuladas por doña Dolores González Vigo, doña 
Josefa y don Jesús Ferreiro Iglesias, don Basilio 
Miguel, doña María del Carmen, doña Julia Mabel 
y don Angel Carlos López Diaz, doña Fesila Dial. 
Ríos y"dofia María del Carmen López Castro. 

Contra la presente podrá interponerse recurso 
ordinario en el plazo de un mes. ante el excelen· 
tísimo señor Consejero de Industria y Comercio, 
sin menoscabo de que los interesados puedan ejer
citar cualquier otro que estimen oportuno. de acuer
do con lo previsto en la Ley 10/1992. de 26 de 
noviembre. 

Lugo. 8 de julio de 1994.-El Delegado provin
cial.-60.822. 

LUGO 

Habiendo sido declarada la urgente ocupación por 
Decreto de la Junta de Galicia de 29 de julio d", 
1994, (<<Diario Oficial de Galicia» número 155, de 
11 de agosto), de los bienes afectados por el e~ta
blecimiento de la reelectrificación de Piedrafita, en 
el termino municípal de Guitiriz. siendo la bene
fiCiaria la empresa «Barras Eléctricas Galaico Astu
rianas, Sociedad Anónima», con domicilio en Lugo, 
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calle Ciudad de Vivero, número 4, se comunica 
a todos los interesados. los que serán notificados 
individualmente, que con fecha próxima se dará 
comienz.o sobre el terreno al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

Lugo, 11 de agosto de 1994.-EI Delegado pro· 
vincial.-60.781. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información publi· 
ca la petición de autorización y declaración de uti· 
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 4.183 A 1') 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decre· 
to 2617/1966, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica, cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

Peticionarío: «Barras Eléctricas Galaico-Asturia
nas, Sociedad Anónima» (BEGASA), calle Ciudad 
de Vivero. número 4, 1.0. Lugo. 

Situación: La Brela· Vivedo. 
Finalidad: Mejorar el servicio de energía eléctrica 

en La Breta del Ayuntamiento de Vicedo. 
Caracteristicas principales: 

Línea de media tensión de 20 kV, con conductor 
LA-56, sobre postes de hormigón y torres metálicas, 
con una longitud de 852 metros. 

Centro de transformación de 50 kV A 
20.000/380·220 V, instalado sobre torre metálica 
al final de la línea de media tensión. 

Red de baja tensión con conductores RZ·25 y 
RZ·95, tensado sobre postes de hormigón. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 7.975.615 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa· 
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial. calle Pascual Veiga. números 
12-14, y formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolucion. 

Lugo, 27 de septiembre uc 1994.-El Delegado 
provincial. Jesús Bendaña Suárez.-60.827. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a in/hrmación públi
ca la petición de alltori=ación y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 4. J 84 A 1') 

A los efectos previstos en el articulo 9." del Decre
to 2617/1966, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica. cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: «(Barras Eléctricas Galaico·Asturia· 
nas, Sociedad Anonima» (BEGASA). calle Ciudad 
de Vivero, 4. primero. Lugo. 

·Situación: Taboy-Otero de Rey. 
Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico en Taboy. 

Pasadoiro·Fraiz y otros pertenecientes a la parroquia 
de San Pedro de Tabo}' (Otero de Rey). 

Características principales: 

Linea de media ten~ión de 20 kV. con conductor 
LA-56. sobre apoyos metálicos, con una longitud 
de 3.36 metros 

Centro de trunsformación de lOO kVA 
20.000/380-210 V. 

Red de baja tensión con conductores RZ·25, 
RZ·50, RZ·95. con apoyos de hormigón. 
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Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 17.684.328 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial. calle Pascual Veiga. números 
12· 14. Y formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se consideren oportunas. en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta 'resolución. 

Lugo, 27 de septiembre de 1994.-El Delegado 
provincial, Je-sús Bendafia Suarez.-60.824. 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de Industria y Comercio 
en Pontevedra hace saber que ha sido admitido defi
nitivamente la solicitud del siguiente registro minero 
con expresión de número, nombre, mineral, cua· 
drículas mineras y términos municipales: 

2.670. «DAGDA~. Granito omamental y otros. 
Cuatro cuadriculas mineras. Caldas de Reyes. 
Cambados y VilIagarcía de Arosa. 

Lo que se hace público a fin de que aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan pero 
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con 10 establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978. Pasado dicho 
plazo no se admitirá oposición alguna. 

Pontevedra, 16 de septiembre de l 994.-El Dele· 
gado provincial, Ramón Alvarez 'Abad.-60.843. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CADlZ 

Anuncio de infi)rmación pública sobre ~nslal(Jción 
e/éclrit'1l 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de odubre. se abre infor· 
mación pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con ot'ljeto de autorizar a «De· 
sarrollos Eólicos, Sociedad Anónima», y declarar 
de utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Desarrollos Eólicos, Sociedad Anó
nima». 

Domicilio: Calle M. Velasco Pando, sin número. 
poligono industrial Carretera Amarilla. Sevilla. 

Finalidad: Planta aerogeneradora de 30 Mw,.for 
mada por 100 aerogeneradores A-JOO. sobre torres 
metálicas de 24 metros de altura. 

Características: 

Turbina: A-300, tripolar de 30 metros de diámetro, 
44 revoluciones por minuto. 

Gem:rador: 300 KV·50 Hz/480 V. 1.530 revo· 
luciones por minuto. 

Red colectora subterránea en baja tensión: Con
ductor XLPE 0,6/ 1 KV de aluminio. 

Centro<; de transformación relación 0.48170 KV. 
de 800,1.250, 1600 KVA. 

Red colectora subterranea. en alta tensinn 
a 20 KV. conductor RHFAV 18i30 KV de aluminio. 

Subestación 20/66 KV de 30 Mw. 
Línea eléctrica de 66 KV DIC enlrc planta ¡:;ólica 

y tinea CSl', «AtlanteITa». 

Ténnino munícipal afectado: Tariüt (I·aruvilla). 
Procedencia. de los materiales: Nacional/impor· 

tación. 
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Prf>supuestu: 4.500.900.000 pesetas. 
Referencia: A.T 3.268/94. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gadón Provincial. sita en plaza España, número 19, 
Cádiz, y formularse al mismo tiempo las reclama
d~lnes, por dup1icado, que se estimen oportunas 
en ei plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cádiz, 4 d~ octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Daniel Val.quez Salas.-60.726. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Rt:50/ucilÍn por l<l que se autoriza la instalación, 
se declara la l,tilidad pública y se aprueba el proyecto 
do? 'lila tellsión. E>..pedieiJte 82685/AT-5.?78. Refe-

rencia GBR/MMF 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente 82685/AT-5278, incoado en esta Consejeria, 
solicitando autorización de la instalaCión eléctrica. 
de..:laracion ,fe utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Petir..:inmuio: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 

Instalación: Centro de transformación interior 
tipo edificio denominado «Plaza de Abastos», que 
se instalará en un local ete la plaza Hennanos Orbón, 
y que sustituirá al actual denominado de igual mane
ra, el cual se deberá desmontar al estar afectado 
por la remodelación de dicha plaza. En el mismo 
se iJ"!!.talarán dos transformadores de 630 KV A de 
potencia clase 20/B2, de lo~ cuales uno permanecerá 
inactivo, entrando en funcionamiento sólo en caso 
de emergencia. 

Cables subterráneos de alimentación, lipo DHV 
12120 KV I )( 240 K Al + H 16, con entrada y 
salida en el citado centro de transformación, y que 
unirá a este con los actuales centros de transfor
mación «Pedro Meuéndez);, «Serrana)), «Martinez 
Anido» y ((Cuba», los cables subterráneos en su nue
vo trazado discurrirán por los viales de la plaza 
Hermanos Orbón. 

Emplazamiento: La ·descrita anteriormente en 
Avilés. 

Objeto: Atender la demanda de suministro de 
energía eléctrica a la zona. 

Esta Consejerl~ <.!e lfldustria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones .conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de t 8 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre: Ordenes del Minis
terio de Industria y Energía de 6 de julio y 18 
de octubrt;! d.e 1984, y Decreto 3151/ 1968, de 28 
lÍt" noviembre; ha resuelto: 

At:turizar la instal~ción eléctrica solicitada_ 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la útilidad pública, en concreto, a los 

efectos de imposicion de 3ervidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Dccrdo 2619/I96fi. 

(hiedo, 1 R d,;: ,")c!ubre de I 994.-P. D. (Reso
lución de :!3 dI! marm de 1992, '"Boletín Oficial 
dd Pándp¡;;lio de Astl'rias y de la PrO\incia», de 
9 de ahril) . .::1_ Oirector regmnal de IndulitIia y 
C"m;;:rdo, Avelino Fem;,ndt'z Galcla-Ranca
-111. -E 1.%7. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turísmo 

Delegaciones Provinciales 

ALBACETE 

Declaración de aguas mineral-natural 

Por h sociedad ·(Fuente del Fraile, Sociedad Ai1á 
nima», con domicilio en Villarrobledo (Albacete~, 
ay;;::nida Reyes Católicos, número 135, actuando t'n 

c3.lidad de dueño de la captación y los terreno~ 
ha sido solicitada declaración de aguas mineral -n:;.
tural las situadas en la provincia: Albacete, mun:· 
cipio: Villarrobledo, paraje: El Fraile, denominación' 
Sondeo de El Fraile. 

Lo que se hace público en cumplimiento de la 
legislación vigente, notificandose a tal efecto a todo .. 
10 que de alguna forma puedan estar interes;:¡d(\~ 
en el expediente, que poclritn alegar cuanto estimen 
mediante escrito presentado en la Delegación Pro
vincial de la Consejería de Industria y Turismo d\~ 
Albacete, calle Mayor, número 46, en el plazo dt" 
veinte dias a partir de la presente publicación. 

AJ.bacete, 10 de octubre de 1994.-El Delegadu 
provincial, José Luis Moreno García.-61.179. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio 
e Industria 

Dirección General de Industria 

Información pública de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en conCretO 

de su utilidad pública 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decr~" 
to 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 2619/196&, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud de autorización y declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica cuyas caracteri~ticas principales se señalan 
a continuación: 

Expediente UP 11/1994. 

a) Peticionario: ((Gas y Electricidad. Sociedad 
Anónima». 

b) Denominación del proyecto: Tramo linea BT 
sobre ceI1tro de transformación ((Can Parus». 

c) Situación de la instalación: Término muni· 
clpal de Binissalem. 

d) Finalidad de la instalación: Mejorar la red 
de distribución ruraL Atender el suministro eléctri(.\) 
de futuros abonados de la zona. 

e) Caracteristicas técnicas: Red de baja ten:o.iu:1 
aérea a 220/380 voltios, conductores de Al aislado:', 
trenz(ldo<> en haz, de 3 )( 25 Al/54,5 alm. Longitud, 
116 metros desde el centro de transformación ({Can 
Parus». 

f) Presupuesto: 771.969 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto de 
la mstabción pueda examinarse en esta Direcciót: 
General de Industria, sita en Palma de Mallorc.l, 
calle Vía Asima, 2, planta décima, y al mismo tiempu 
puedan f"(lm:ulan:e, por duplicado ejemplar, las al.;:
gacion;':;$ que se c~msideren oportunas en el p!a7 .. ; 
de treinta días hábiles contados a partir del siguierr.re 
al de la ·pu¡"¡lcación de ~ste anuncio. 

Palma de Mallorca, 5 de octubre de 1994.-E¡ 
Dire.::t;)f general. Luis Morano VentayoL-61.452 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

ResuhhIón por la que se .\otnpte o información púb¡;~ 
('~ el proyecto d,., inHala! iones de la acometida a 
ic1 t "orflpIJiiía E''Prúin!u dp Penici!üw .r Antibióticos 
(.'",J."'.:PA.), sita en el rermÜlo municipal de Aronjuez 

De acnerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
Ccl1t,ral del Servicl0 Pú.blico (le Gases Combus
ljb!es, Ley 10/1987, de 15 de junio, y en lus artículos 
~ 7 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de 

SI} Rcgl:!.mento, y aniculo 86 de la Lt;!y de Régimen 
Jurldico de las Administraciones Públicas y del Pr()~ 
cedimiento Admillistrativo Común, se somete a 
infonnación pública el siguiente proyecto de ins
.alacior.es: 

Peticionario: ,(Enagás, Sociedad Anónima», con 
Jümidlio en aveaida de América, .31( 2R028 Madrid. 

8bj':!to de la petición: Autorización de instala
dones de.:: la acometida para el suministro de gas 
natural a la industria Compañía Espafiola de Peni
cüina y Antibióticos (CEPA), ubicada en el término 
municipal de Aranjuez (Madrid). 

Descripción de las instalaciones: 

Trazado: 

El origen del trazado surge de la pOloición F-026 
del gasoducto existente en el tl!'ímino municipal de 
N,mjuez y discurre íntegramente por dicho término 
municipal hasta llegar al paseo del Deleit~, donde 
~~ encuentra ubicada la Compañía Espailola de 
~)cnicilina y Antibióticos (CEPA). 

Tub<!ria' 

De acero al carbono, tipo API, SL, gíddo «B», 
de diámetro de 8" y 7 m.m.e., con una pr.esión 
de Jis~ii.() de 72 bar. La tuberia irá enterrada nor
m:lImente a un metro de profundidad sobre su gene· 
mtnz superior. 

La longitud de la conducción proyectada es de 
':!4,357 metros. 

!~"talaciones auxiliares: Válvulas, estación de pro
tc-cción catódica y sistema de telemando y telecon
trol. 

Presupu;.:sto: 300.085.859 pesetas. 

Afección a fincas particulares: 

La afección a fmcas privadas derivada de la cons
trucción de la acometida se concreta en la siguiente 
fOlma: 

LJno.-Pleno dorninio de los terreno sobre los que 
\e han de construir los elemento'i de instalación 
ftia en superficie. 

Dos.-Para canalizaciones: 

A) Imposición de servidumbre permanente de 
p33Q en ~ma franja de terreno de U!1 metro a cada 
lauo del eje por donde discurrirá enterrada la tubería 
o tnberías que se requieran para la conducción del 
gas.. Es:ta franja estara sujeta a tas siguientes con
dicil'lV';3: 

¡. Prohibici.ón de efectuar trabajos de arada o 
sunü.ues <i 11na profundidad superior a SO centi
metros., a~l comü de plantar árbolc~ ú ..Irbustos a 
un:.! tlistancia mferior a dos metros a contar del 
eje .te la tuberia (zom A). 

"" Prohibici¡",n de realizar cU<llqui.er tipo de 
OUIU5o, construcdon, edificación () dectuar actc algu
!h' qtl..! PUdlf;T3 dañar o pertt:rbar el buen funcio
n.ami-.::nto de las instalaciones, a una distancia infe
rior a ,,¡¡¡en metros del eje del traz,'ldo. a uno y 
ntro lado del mismo. Esta distancia podrú reducirse 
siempre que ~e sol ¡cite expresamente y se cumplan 
la.. ~~ondldches que en cada ca~o fije el órgano 

-compl.':ten"e de la Administración. 
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3. Libre acc,es~', del personal y equipos n(':~,,
sanos para poder mantener, reparal o reno,,;)';' ¡-H 
instalaciont!s con PaRO, eH su caso, de los daíio'l 
que se ocasiü!l.en. 

4. P0~ib¡lici&d de instalar los hitos ele senaljz¡l.
cióo o delimItaCÍón y ¡os tubos de ventilación. 'it:o.i 
como de realizar las obms superficIales o subte:rr".
oeas que ¡,can I1ecesarias para la ejecución Ú' li.:!f'
cionamiemo de l.as lIl.stalaciones. 

B) Ocupación temporal de los terrenos rH"CC

sarlos para la ejecución de las obres, de la fran.u 
que se .::efleja para cada finca en los planos P&l

celarlos efe expropiadón. En esta zona se hará Je<;:l
parece., temporai:nente, tode obstáculo y se .. :,::.1,

lizarán hH. UbT"3S necesarias pan! el tendido e ',n-"S
talación de la c<l.Jlaliznciún de elementos anex,~-:':, 
ejecutando los trabajos u operaciones precisÍ>:i ~ .. 
dichos fines. 

Tres.-Para e! paso de los cables de conexió;'l .'1 

elementos dispersores de protección catódica: 

A) Jmpnsición de, servidumbre pennanent\! 'k: 
paso en urJa frd"ja de terreno de un metro de alld¡( .... 
por donde disCllIT:rán enterrados los cables 'J,; 
conexión. Para ks l'!chos dispersores de la pr"..,· 
tec¡:ión catód:c.1, !.:; framÍ> do:: terreno, d(lndt~ se e;;'~
blcce la imposición de servidumbre permanenle <--le 
paso, tendrá -cGmü anchura, la correspondient<:-
la de la inst~lélciófl más un metro a cada lado. E¡'la-.¡ 

franjas estarán sujetas a la prohibición de efect!.'.:":: 
trabajos de arad<'l o similares a una profunóiJ,\~: 
superior a 50 -:emimetros, a plantar arboles o arl.'1.W 
tos y lealizar ~ualquier tipo de obras. constru('C1Ó" 
o edificadón ti una distancia inferior a metro i 
medto :.t cada lado elel cable de conexión ;J ·--le 1 
limite de la lnstaiadón enterrada de los lechn,_: di n

,_ 

persores, pudielldo eJercer el derecho a talar o 81TW1-
car los árbules 'que hubiera a distancia inferior 
la indicad;'" 

B) (Icupación lemporal, como necesidad o:k: 
"ada de la ejecu(:ión de las obras, de la zona ljt't: 

refleja paH~ '.:a-da finca en Jos planos parcelan:-:. 
r'le exproriacif¡!), :1 en la que se podra hacer d{'"~I'>

paree.;!' todo ol;stácFlo, asi como realizar las uN",'] 
necesarias rara el ten(1Jdo y montaje de léls 1;1~·· 

talac1one:; y elementos anexos, ejecutando las o"'r<1', 
u opcraciotle~ prt:cisas a dichos fines. 

Lo (jU\! :,-e h;ot(.e público para su conoci111ientn 
general y esrecialmente de lo!: propietarios de .. en"e
nos y derni1Ó; tittiiares BJectados por dicho proye~:~'"-). 
<.:uya rel::.dó¡~ se :nscrta al fmal de este anUfjd0, 
para qu:! pueda ser examinado el expediente en ~;~ 

Direcciól¡ General de Industria, Energía y Mi.n<H 
de la Consejena de Economía de la Comunid",·1 
de Madrid, sita er, la calle General Díaz Pori'el", 
35 (2800 i Madrid). y presentar por triplicado eH 

dicho celltro la;; u]cl,;aciones que se consideren opor· 
tunas en el p!a.Zi"' de veinte días a partir del siguie,1t~ 
al de la inserción de estc anuncio. 

Maúi~, 6 de septiel1).hre de l. 994.-El Direc~0r 
general. L·.:I'5 de Alfonso de Molina.-ó 1.839. 

Relación ,"()>¡cr~fa e individualizada de bienes) dere
chos afátados .,')(!í servidumbre de pa!JO, con expr.'
s¡lm de mímac de jinLa, titular)" domicilio, afección: 
SP (mi) Y. OT (",2), datoI, catastrales: Pul. y prd, 

)' nall/raleza 

Provectü: 44:; AcometIda a C.E.P ,A. Provin( j 
M-Madrid, Mlmicipio: Al-Aranjuez. 

Abreviat1lrz.» utilizadas. SP: Servidumbre de ¡:.1._,,' 

OT: Ocuj)<'-r.-ión temporal, rol.: Polígono, pal P;,,
cela. 

M-AJ·lOO. Don Javier Cremades de Adaro:r den". 
Maríd C.!!..:-eiler Coll. Antonio Maura, 16. M<lC:,~~i. 
540,i). ·¡.()20. ~'? 5. J .ahór secano. 
M~_V·Wr Renle Estación Chamartin, SIn r¡úmi..-· 

ro. Madric. :::5,0. 315. -. F.A.V. 
M·.'\J,lÚ"" "avier Cremades de Adara y d~',n.' 

Marid C.¡,ceLlc'- CoU. Antonio Maura, 16. M~dl1'-·. 
523/). 6.7~S.. ~:.7. 5-4. Labor regadío. 

M·I\.; iC"¿¡:1 Confederación Hidrográfica do:~ 
TalO. l'as-:c; de 1ft Ca~,tenana, 16. Madrid. :::,0 ..,.' 
-. At'cqll.¡; 
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M-AJ-I02/2. Confederación Hidrográfica del 
TaJO. Paseo de la Castellana, 16. Madrid. 1,0. :23. 
- .• \cequia. 

M,Al-I03. Confederación Hidrografka del Tajo. 
Paseo de la Castellana. 16, Madrid. IB,O. 1::;4. _ .. 
Arroyo 

M-Al-I04. Don Javier Crem,ades de Adaro y doi'la 
Maria Carcel!er Coll. Antonio Maura, 16 .• \1adrid. 
Ú4:í,O. H.385. 27. 4. Monte bajo. 

M-Al-I05. Don Javier Cremad¡;s de Adaro y timla 
Maria Carceller Coll. Antonio Maura, 16. Madrid. 
8U7,O. W.49!. 27. 4. Monte bajo y labor regadío. 

:v1-AJ-I06. Don Javier Cremades de Adaro y doila 
:vIada Carceller Coll. Antonio Maura. i 6. Madrid. 
j ~O,O. 4.030. 27. 3. Labor secano. 

M-AJ-l 07. Ayuntamiento de Anmjue:t: Concha. 
44. Aranjuez. 18,0. 234. -. Camino. 

M-AJ-108. Don Mariano y don Juihi.n Garcia 
Alonso. Sebastián Palomo Linares, 15. Alameda de 
J.;;¡ ~;agra. 1.117,0. 14.521. 26. 6. Labor regadí.o. 

M-Al-109. 'Doña Clara Canne:la Sanchez. Dra
:cna, 31. Madrid. 947,0.12.311. 26. 3. 1.abor regiJ-
~',JO. 

r.1-AJ-llO. Confederaciól! Hirimgráfka del Tajo 
f'liseo de la Castellana, 16_ Madrid. 5.0. 65 -. 
... '-.:r("'Yo. 

M-.,<\1-111. Cementos Porland lbéncíi. Carretera 
~-400. Aranjuez. 415,0. 5,650_ 25. 31. l"óor s"":cano. 

M-AJ-112. MOPU Paseo de la Casteliana, {,".' 
M'idrid. 10,0. O . ..::..., Carretera N-400. 

M-Al-II3. Herederos de doña Gcnaía Camlcn.1 
()t1ega. Urbanización «Floresta», 30. 01ill~ del Re)" 
110,0. 1.640.25. :29. Labor secano. 

M-AJ-l14, Dona Clara Carmena Sánchez. Dracc
na, 31. Madrid. 340,0. 4.420. 25. 27. Labor St'-can(). 

M ·AJ· 115. Doña Tomasa Carmen" Orteg:a. Res¡· 
dlOm;ia Geriátrica. Añover de Tajo, 295,0. 3.:0":. 
2:;.25. Labor secano. 

M-AJ-116. Cemento" Porland lbélicZJ. Carretera 
N-40(,'. A.ranjuez. 202,0. 2.626. 25. 23. Labor se
C.10U. 

M·AJ-l16fl Confederación HiJrr.r; .. 3fica del 
fa.1(;. Paseo de la Castellana, 16. Madliá. 'lO,u. ~20. 

Arroyo. 
1,,1>1\1-117. Don Rodrigo y don ~'ligu,,¡ Cam1er.a 

("1mlena. Virgen de Lourdes, 1. 7.°, '2.", M:Jdnd. 
l·~.\O. 3.420. 25. 21. Labor secano. 

M-AJ-118. Ayuntamiento de AranjutL. ('oncha. 
14. ALmjuez. 9,0. 117. -. Camino. 

M·A)·119. Renfe. Estación de Chan-..,'rtJn, 5tll 

m:'lInero. Madrid. 35.0. 665. -. FF.CC 
M-Aj-120. Don Rafael Femandez de Caleya Fin, 

ca ~('astil1ejos». Aranjuez. 115,0 1.700.2). g. L:¡oor 
~C',cano. 

M· AJ-121. Don Rafael Fernández de Cdey<t. Fin
,:3 "Castillejos». Aranjuez. 107,0, 1.391 25.8. Viña. 

M-AJ-122. Confederación Hidrográficft del. Tajo. 
Paseo de la Castellana, 16. Madrid. 7 .. 0. 91. 
Arroyo. 

M-AJ-123. Don Rafael Fcrnandcz de ·'':aleya. Fin
!..:;l. "Castillejos». Aranjuez. 773.0. 10.049. '.1S. 8. 
Labor secano. 

M-AJ-124. Don Enrique Fernández de Caleya. 
¡-'inca ,(Castillejos». Aranjuez. 890,0. II.<iSO. 24. L 
Villa. 

M·AJ-125. Consejería de Obra ... Publicas (le la 
O-"munidad de Madrid, Plaza de San ,iuan de ia 
:',)1]., sin número. Madrid. 13,0.247. -. Carretera. 

M-Al· 126. Don Enrique Femandez '.k Calt:~a. 
F.nc,; "Castillejos)). Aranjuez. 4 7 2,0. 6.1..3:' .. )4< ,~. 
V:i'ica. 

;~t-AJ-I27. Cementos Asland. AfIÜV,,·! de Taje. 
"';,O "15 24. 18. Cinta transpnrtador<t 

\1·A..T·12S. Don Enrique Fernánt.k:l d-:- (,'1.icya 
Fir:Cél «Castillejosn. Anmjuez .. 246,n ::¡: 91(. 2Lt g. 
'''¡na 

M·AJ-I2.9. Conft"derncion 1"lidrogrMI::-:: {:e] Taju 
f':l.~tO de la Castellana. 16. Madrit'. };",'l. i. 5 .. -
. b'!.rranco. 

M-Al-!30 Doña M,uia dd f"arr.'';f> fkj Agli~:<t 
U,:"Ikoechea. Dreliana, 11. M"dnd ';/:<L; \~A)W. 

-: 't. iü. Labor secano. 
M-.f\..'·130{i. Doi'ia M.:'\f¡a (jel.l.\tm~}1 ,L'; ';g'.~i!;l 

{ .. ;u;coechea.Orellana, ¡ 1 .~hdritl> (. ¡e ~> 'J3:"I .. ~. 
. ~.,abO! secano. 

__ ---=B-=O-=E'-"núm. 2 6 6 

M-Al-130/2. Dona Maria del Carmen del Aguila 
Goicoechea.Orellana, 11 Madrid. 475,0. 6.J25. 21. 
15. Labor secano. 

M-Al-131. MOPTMA. Paseo de la Castellana, 
67, Madrid. 10,0. 190. _ ... Carretera. 

M-Al-132. Doña Maria del Carmen del J\gl..¡i1a 
Goicoechea.Orellana, 1 L Madrid. ~.394,O, 31.192. 
22. 14. Labor secano. 

M·AJ·133. Ayuntamiento de Amnjuez .. Concha. 
44. Aranjuez. 7,0. 91. -. Camino. 

M-.. .AJ-134. Don Man.uel Fakó Anchnrena. Finc.a 
"La l<lamencall. Apartado 2J Aranjua" 1.859,0. 
24.167.7.1. \1. Lahor"ccal1o. 

M-AJ-13S. Don Manuel Fak:o Anchore;:13. Finca 
~La }1amenca». Apartado 21. A\Unjuc7. !.3?',O. 
2.772.20. 19. Labor secano. 

M-A]· 136. Confedersción Hi.dmgráfica del Tajo. 
Paseo de la Castellana, 16. Madrid .. 3,0. 63. --o 
Anoyo. 

M-Al-U7. Don Manuel Paleó Anch0rena. Firwa 
«La Hamenca». Apartad(1 2l. M:mJue7.. 1.700,0. 
23.100. 20. 1 S. Labor secano. 

M-AJ-138, MOPTMA. Paseo de la Castell31l;t. 
67. Madrid. 10,0. O. --o Carrete.la N .. 40ú. 

M-Al 139. Don Manuel Paleó Anchorenl:!.. finca 
d,a, J·lamenca». Apartado 21. Aranjuez. 4.722,D . 
61.950.19 1, 2 Y 3. Labor secano. 

M-AJ-140. Cl,.H. Oireccion olellductos. Capit..'Ín 
Haya. 41 Madrid. 1,0. 13. --o Oleoducto. 

M-AI-14 l. C.LH. Dirección 0Ie0ductm.. C\!pitán 
Haya, 41. Madrid. 1,0. 13. -, Oieoduc!<). 

M-Aj·142. c.L.H. Dirección oleoductos. Capitán 
Haya, 41. Madrid. 1,0. D. _ .. Oleoducto. 

M-AJ-143. C.L.H. Dirección oleoductos. Capitán 
Haya, 41. Madrid. 1,0. l3. -. Oleoduc·:p. 

M-AJ··144. MOPTMA. Paseo de 1& '--"'1.ste!lana, 
67. Madrid. 41,0. O. _ .. Carretera. 

M-AJ-145. Don Manuel Falcó Anchorena. Finca 
.. La Flamenl·a». Apartado 21. Aranjuf;:z. 160,0. 
1.040.19. J. Labor secano. 

M-AJ-146. CL H. Direcc;ón ol\!0ductm:. Caplt:íf' 
Haya, 41. Madrid. 1,0. U. _ .. 01eoduc·o. 

M-AJ ·14"!. CL.H. Dirección oleoduct-os. C'aplHm 
Haya, 41. 1,0 13. -. O]eodu..:t0. 

M-AJ-148. ('ontederación Hidrogr&.fica del Tajo. 
Paseo de la CasteHana, 16. Madrid. 4'5,0. 8oSS. _ .. 
Arroyo. 

M·AJ-149. Compañia Agrícola Garip Malóotn· 
do, 4. Madrid. 166.0. 2 .. 158. !~. ') L¡1bur sccan<i. 

M·Al-ISO. Don CarMelr, C,Hnp,JS Múrt:no 
Naranja, 21. AnllljuCl.. 100,0 .. 1..300. 1 fL 5. Lab(-"l" 
secano. 

M·Al-15t. Consejería de Economía y Vías Pecua
rias. Ronda d.: Atocha, 17. 4,° Madrid 55,('- 300. 
--o Vereda. 

M-AJ-151 .. C'..LH. DireCCión oleoductos. Capitár, 
Haya, 41. Madrid. 1.0. 13. -. Oleoducto. 

M-AJ-l.53. CL.H Dirección oleoducto$. Capitán 
Haya, 41. Madrid. 1.0. 13. _., Oleoducto. 

M-AJ .. t 54. Don Feiipe Martine?: Calleja y he!"
manas. Almibar, 110. Aranjuel.. ,s5,O. 845. IR. 4. 
Labor secano. 

M-AJ-155. Don Carmelo Campes Morerlo. 
Naranja, 21. Aranjuez. 150,0. ¡ ·)50. Il'::. 8. Labor 
secano. 

M-Al-156. Don Felipe M~míne.l Calleja y her
manas .. Alrrub:l.r. ¡lO. AranjucL 14\0. 1.595. 1() 
4. Labor secano .. 

M-AJ-157. C'.L.H. Dirección oleoductc·s. CapiLan 
Haya. 41 Madrid.] ,O 13. _ .. Oleodm:tL'. 

M-AJ·158. C,L.H. Direccj.6n ;)leoducfO;" C\p(lán 
Haya. 41 Madtid. 1.0. 1 J. _ .. Oleoducto. 

M-AJ·159. Don Jesús Tort~s ,\Icmdt' y dos md..~. 
San Pascual. ó~. Aran,iuez. 77,0, l.ü27. lR. 1. Labo;
secano. 

M-AJ·160 MOPTMA. Pasee de la é.·¡j'¡·,{':jj¡:.n:l. 

57. Madrid.' 1 ",(,. O C·ar.·etf"\·,; 
i';1·AJ·j h ¡ Don Fdipe M:!(1i~¡e:.:: Ü-l.lk}:J. " ter 

:~l<lnas. Almih'lr. t tü. ,i."ranJU(~.( N(' (: ""!C' :)1 . 

<1 lhbarll7able no ~)n.'Af. 
M-AJ.·;62 Ayur.: ..... mki:t:"' /1;; /'UimIU';'l ,:.-;r;ch;1, 

<-Íq Ar:mjue7 1 .. ,0 ~ (9 .. C..\ilI;¡'ú 

M-M-ló ". I~<.:nlc i.Sl3.::i0f, ~¡.. \ ·jl~,;}~rlrti1~. sm 
número. Madrid ::;-¡(l:.;, 4 1 (,C t S. !. :7h·U'1:? ... hl'~ 

n\' progr 
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M-AJ-164. Renfe. Estación de Chamartin, sin 
numero. Madrid. 10.0. 130. -, Accesos. 

M-AJ·165. Renfe. Estación de Chamartín. sin 
número. Madrid. 5,0. 45. FF. Ce. 

M-Al-l66. Ayuntamiento de Aranjuez. Concha, 
44. Aranjuez. 235,0. 2.515. -, Calle. 

Refarión concreta e individualizada de bienes y dere
chos afectados por instalaciones auxiliares, con 
expresión de nlÍmero de finca, titular y domicilio, 
afección: SE (m:) SP (mI) y OT (m 2), datos catas-

trales: Poi. y par., y naturaleza 

Proyecto: 443. Acometida a C.E.P.A. Provincia: 
M-Madrid. Municipio: AJ-Aranjuez. 

Abreviaturas utilizadas: SE: Superficie a expropiar. 
SP: Servidumbre de paso, OT: Ocupación temporal, 
poI.: Poligono, par.: Parcela. 

M-AJ-lOOEPC. Don Javier Cremades de Adaro 
y doña Maria Carceller ColI. Antonio Maura, 16. 
Madrid. 0.155,0.770.27.5. Labor secano. 

M·AJ·IOOPO. Don Javier Cremades de Adaro y 
doña Maria Carceller Coll. Antonio Maura, ,16. 
Madrid. 4. 0,0. O. 27. 5. Labor secano. 

M·AJ·132PO. Doña Maria del Carmen del Aguila 
Goicoechea.Orellana, 11. Madrid. 4. 0,0. 0,22. 14. 
Labor secano. 

M-AJ·139PO. Don Manuel Paleó Anchorena. 
Finca «La Flamenca». Apartado 21. Aranjuez. 4. 
0,0. O. 19. 1, 2 Y 3. labor secano. 

M·AJ·16l PO. Don FeJipe Martínez Calleja y her
manas. Almíbar, 110. Aranjuez. 4. 0,0. O. 18. 14. 
Urbanizable no progr. 

M·AJ·167Po. Compañia Española de Penicilina 
y Antibióticos. Paseo del Deleite, sin nUmero. Aran
juez. 4. 0,0. O. -. Accesos. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economia y Hacienda 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

Anuncio de otorgamiento de derechos mineros 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y león, en León, 

Hace saber: Que han sido otorgados los siguientes 
derechos mineros, con expresión del tipo de dere
cho, numero, nombre, mineral, superficie, ténninos 
municipales, titular, domicilio y fecha de otorga
miento: 

Concesión de explotación: 13.745. «Maria del Pilar». 
Sección D). Carbón. 10 cuadriculas mineras. Rie-
110. Federico Diez Gundín. Carretera general, 33. 
Matarrosa del Sil (León). 16 de septiembre 
de 1994" 

Concesión de explotación: 14.216-13. «Maria del 
Pilar, primera fracción A·A». Sección C). Pizarra. 
2 cuadrículas mineras. Truchas. «Pizarras España, 
Sociedad Limitada». Avenida de Astorga, 5. Pon
ferrada (León). 21 de julio de 1994. 

Lo Que se hace público, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 78.2 de la Ley de Mínas, de 
21 de julio de 1973, así como el articulo 101.5 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría, de 25 de agosto de 1978. 

León, 18 de octubre de 1994.-El Delegado terri· 
torial, José Antonio Diez Díez.-61.542. 

LEON 

Padecido error en el anuncio de admisión defi
nitiva de los permisos de investigación «Pablo y 
Cristina» números 14.641 y otros, publicado en el 

Lunes 7 noviembre 1994 

«Boletín Oficial del Estado» número 201, de fecha 
23 de agosto de 1994, a continuación se formula 
la oportuna rectificación: 

En la página 14135, segunda columna, en el párra· 
fo correspondiente al permiso de investigación 
número 14.789, «La Sorpresa», donde dice: «Cas
trillo de Cabrera (León)>>, debe decir: «Castrillo de 
Cabrera y Truchas (León)>>. 

León, 18 de octubre de 1994.-El Delegado terri
torial, José Antonio Diez Díez.-61.546. 

LEON 

Padecido error en el anuncio de admisión defi
nitiva de los permisos de investigación «Colinas» 
número 14.570 y otros, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 201. de fecha 23 de 
agosto de 1994, a continuación se formula la opor
tuna rectificación: 

En la página 14134, tercera columna: En el párra
fo correspondiente al PI 14.570 «Colinas», donde 
dice: «Páramo del Sil e Igüeña (León)>>, debe decir: 
«Páramo del Sil, 19üeña, Palacios del Sil, Noceda 
y Toreno (León»). 

En el párrafo correspondiente al PI 14.714 ,Niejo 
HalCÓn», donde dice: «Folgoso de Caurel (Lugo)>>, 
debe decir: «Quiroga (Lugo)>>. 

León, 18 de octubre de 1994.-EI Delegado terri
torial, José Antonio Díez Díez.-61.560. 

Servicios Territoriales 

LEON 

Información pública de admisión definitiva 
de permiso de investigación 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León, en León, hace saber: 

Que por resolución de este organismo, de fecha 
27 de julio de 1994, han sido admitidas definiti
vamente las solicitudes de los pennisos de inves
tigación que a continuación se indica, con expresión 
del número, nombre, mineral, superficie, ténn,inos 
municipales, solicitante. domicilio y designación. 

Penniso de investigación 14.807, «Marinita», Sec
ción C, rocas ornamentales y pizarras, 26 cuadri· 
culas mineras, Benuza (León), «Asistencia, Mon
tajes y Estudios, Sociedad Anónima», calle Astorga, 
5. Ponferrada (León). 

Designación: 

VértiCe Longitud Latitud 

IPP 6'" 38" 00"" 420 23' 20" 
2 6° 38" 00"" 42° 22" 40"" 
3 60 39' 00" 420 22' 40" 
4 6° 39" 00"" 42'" 22" 20"" 
S 6'" 40" 20"" 42" 22' 20" 
6 6° 40" 20"" 420 21' 40" 
7 6° 40" 40"" 42° 21" 40"" 
8 6" 40' 40" 42° 22" 00"" 
9 6°41"20"" 420 22' 00" 

10 60 41' 20" 420 23' 00" 
II 6° 40' 40" 42° 23" 00"" 
12 6° 40" 40"" 42° 23" 20"" 
13 6° 40' 20" 42° 23' 20" 
14 6° 40" 20" 42° 23' 00" 
IS 6° 39" 20"" 42° 23" 00"" 
16 6° 39' 20" 42° 23" 20"" 

Penniso de investigación 14.809, «Retela». Sec
ción C, pizarra, l t cuadriculas mineras, Puente de 
Domingo Flórez y Benuza (León). «Antonio Cam
po, Sociedad Anónima», Puente de Domingo Flórez 
(León)" 

Designación: 

Vértice 

IPP 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 

Longitud 

6° 46' 00" 
6° 45' 20" 
6° 45' 20" 
6'" 4S" 00"" 
6'" 4S" 00"" 
6° 44" 40"" 
6'" 44" 40"" 
60 45' 20" 
6° 45' 20" 
6° 46' 00" 
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Latitud 

42° 24"00"" 
42° 24" 00"" 
42'" 24" 20"" 
42'" 24" 20"" 
420 24' 00" 
42° 24' 00" 
42° 23" 00"" 
42° 23' 00" 
42° 23" 20"" 
42° 23" 20"" 

Permiso de investigación 14.811, «Ampliación a 
San Valentin)), Sección C, pizarra, 4 cuadriculas 
mineras, Puente de Domingo F1órez (León), y Caro 
balleda (Orense), «Pizarras Carucedo, Sociedad" 
Limitada», calle Medas del Castillo. sin número, 
Quiroga (Lugo). 

Designación: 

Vértice Longitud Latitud 

IPP 6° 49' 20" 42'" 24" 00"" 
2 60 48' 40" 42° 24" 00" 
3 6° 48' 40" 42° 23" 20"" 
4 6° 49' 20" 42° 23" 20"" 

Perntiso de investigación 14.815, «Tennenón lb, 
Sección C, pizarra, 13 cuadriculas mineras, Benuza 
(León), dtasi, Sociedad Anónima», carretera de 
Orense, sin nUmero, Puente de Domingo Aórez 
(León)" 

Designación: 

Vértice l.üngitud Latitud 

IPP 6° 43' 40" 42° 22' 40" 
2 6° 42' 40" 42° 22" 40"" 
3 60 42' 40" 42° 21" 40"" 
4 6'" 42" 20"" 42° 21" 40"" 
S 6° 42" 20"" 42° 21" 20"" 
6 6° 42' 40" 42'" 21' 20" 
7 6'" 42" 40"" 42°21"00'" 
8 60 43' 20" 42°21'00" 
9 6° 43' 20" 42° 22" 00"" 

10 6'" 43" 40"" 420 22'.00" 

Permiso de investigación 14.819, ,(Luna», Sección 
C, metales base, 219 cuadriculas mineras, San Emi· 
liana, Cabrillanes y Sena de Luna (León), «Outo· 
kumpu Minera Española, Sociedad Anónima», calle 
Agustín de Poxá, 25, sexto, B, Madrid. 

Designación: 

Vértice Longitud Latitud 

IPP 6" 07" 00"" 43'" 00" 00"" 
2 6" 03" 20"" 43° 00" 00"" 
3 6'" 03" 20"" 42° S8" 40"" 
4 6° 05' 20" 42° 58' 40" 
S 6° 05' 20" 42" S7" 00"" 
6 6" al" 20"" 42° S7" 00"" 
7 60 01'20" 420 56' 00" 
8 So S6" 00"" 42° S6" 00"" 
9 5° 56' 00" 42° SS" 00'" 

10 6" 07' 00" 42" SS" 00"" 

Perritiso de investigación 14.820, «Villanueva de 
la Tercia», Sección C, caliza, 36 cuadriculas mineras, 
Vitlamanín (León), «Cementos La Robla, Sociedad 
Anónima», talle Las Pelosas, sin número, La Robla 
(León). 
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Designación: 

Vértice 

lPP 
2 
3 
4 

Longitud 

5° 42' 00" 
5" 38" 00"" 
5° 38" 00"" 
5° 42' 00" 

Latitud 

42" 59" 00"" 
42° 59" 00"" 
42° 58' 00" 
42U 58" 00"" 

Pemtiso de investigación 14.822, ~Omañas)), Sec
ción e (Zn. Cu, Ag, Au), 269 cuadriculas mineras, 
Las Omañas, Santa Maria de Ordás, Soto y Amio, 
Riello. Valdesamario y Quintana del Castillo (León), 
«Outokumpu Minera Española, Sociedad Anóni
ma», calle Agustín de Foxá, 25, sexto, B, Madrid. 

Designación: 

Vértice Longitud Latitud 

IPP 6° 00' 00" 42" 46" 00"" 
2 5" 58" 20"" 42° 46" 00"" 
3 5° 58" 20"" 42° 45' 40" 
4 5° 56' 20" 42° 45' 40" 
5 5° 56' 20" 42° 46' 00" 
6 5° 52' 00" 42° 46" 00"" 
7 5° 52" 00"" 42° 41" 20"" 
8 5° 53' 00" 42° 41' 20" 
9 5° 53' 00" 42° 41' 00" 

10 6° 00" 00"" 42°41'00" 
II 6° 00' 00" 42<> 42' 40" 
12 5° 58' 00" 42" 42" 40"" 
13 5° 58' 00" 42° 42' 20" 
14 5° 54' 40" 42° 42' 20" 
15 5° 54" 40"" 42° 43' 20" 
16 5° 55' 40" 42" 43" 20"" 
17 5° 55' 40" 42° 43" 40"" 
18 5° 57' 20" 42<:> 43' 40" 
19 5° 57' 20" 42° 44" 00"" 
20 6° OO' 00" 42° 44" 00"" 
21 6° 00' 00" 42° 45" 00"" 
22 5° 58' 40" 42° 45' 00" 
23 5° 58' 40" 42° 44' 40" 
24 5° 56' 00" 42" 44" 40"" 
25 5° 56' 00" 42° 45" 00"" 
26 S" 56" 20"" 42° 45' 00" 
27 5° 56' 20" 42" 45" 20" 
28 6° 00' 00" 42° 45' 20" 

Lo que se hace publico a fin de que cuantos 
se consideren perjudicados por el pemliso que se 
pretende, puedan presentar sus oposiciones, dentro 
del plazo de quince días a partir del siguiente a 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
51.1 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 
y 70.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Mineria de 25 de agosio de 1978. 

León, 4 de agosto de 1994.-EI Delegado terri
torial, P. D., (articulo 8 Decreto 225/1988, de 7 
de diciembre, «Boletín Oficial de Castilla y León» 
de 15 de diciembre de 1989), el Secretario territorial, 
Antonio Martinez Femández.-56.299. 

Consejería de Fomento 

Delegaciones Territoriales 

SORIA 

Servicio de Fomento 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de expropiación con motivo de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Acondicia. 
namiento de plataforma, carretera S0-850, de Moli
nos de DlIero a DUnlelo de la Sierra y S0-851, 
de Duruelo de la Sierra a límite de la provincia 
de Burgos, puntos kilométricos 27,000 al 31,500». 

Clave: 1.5-S0-8 

Con fecha 4 de marzo de 1994, la Dirección 
General de Transportes y Carreteras, de la Con
sejeria de Fomento, de la Junta de Castilla y León, 

Lunes 7 noviembre 1994 

aprobó el proyecto que figura en el encabezamiento, 
aprobación que lleva implícita la declaración de uti
lidad pública y la necesidad de ocupación. 

Con fecha 26 de julio de 1994, la citada Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obras comprendidas en el proyecto. 

Al estar incluido el mismo, en el Plan General 
de Carreteras vigente, le es de aplicación el artícu
lo 11.1 de la Ley 2/1990. de 16 de marzo, de Carre
teras de la Comunidad de Castilla y León (<<Boletín 
Oficial de Castilla y León» de 4 de abril), que supone 
la declaración de urgencia de los bienes expropiados. 

En consecuencia. este Servicio Territorial, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de. 16 de 
diciembre de 1954 y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 52 de la misma y concordantes 
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titu
lares de los bienes y derechos afectados que figuran 
en la relación expuesta en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos respectivos y en el Servicio 
Territorial de Fomento. sito en la cane Los Linajes. 
número 1, 42071 Soria. y señalar la fecha. lugar 
y hora Que a continuación se indica, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
si perjuicio de trasladarse al lugar donde se hallen 
ubicadas las fmcas, si se considera necesario: 

Ayuntamiento'de Covaleda: Día 23 de noviembre 
de 1994, a las nueve treinta horas. 

Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra: Día 23 
de noviembre de 1994. a las once horas. 

A dicho acto, Que sera notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a Iq,s 
interesados. deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar. a su costa. si lo estima 
oportuno, de Perito y/o Notario. 

Asimismo. y en cumplimiento de 10 establecido 
en el articulo 26 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa. se abre infonnación pública, duran
te un plazo de Quince días, o. en todo caso. hasta 
el momento del levantamiento de las actas previas, 
a fm de que los interesados. así como las personas 
que siendo titulares de algún derecho o interés eco
nómico directo sobre los bienes afectados. se hayan 
podido omitir en la relación, pueda fonnular por 
escrito ante este Servicio Territorial las alegaciones 
que estimen oportunas. a los efectos de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes 
afectados. 

Soria, 24 de octubre de 1 994.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Auxilio López Lagunas.-61.052. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Forales 

VIZCAYA 

Departamento de Hacienda y Finanzas 

Edicto 

El Jefe del Servicio de Recaudación del Departa
mento de Hacienda y Finanzas de la Diputación 
Foral de Bizkaia, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
de apremio que se sigue en este Servicio de Recau
dación contra el deudor «Sociedad Anónima de Ele
vación. Manutención y Transporte» (SAELMA T). 
con número de identificación fiscal 48.205.637, por 
débitos a la Hacienda Foral. de varios conceptos 
tributarios, cuyo importe por principal, recargo de 
apremio. intereses de demora y costas, hasta el dia 
de hoy, asciende a la suma de 220.827.504 pesetas, 
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y el importe Que se ejecuta como carga preferente 
es de 51.692.318 pesetas, embargo practicado en 
el Registro de la Propiedad el 18 de junio de 1993 
por la afección al pago del Impuesto de Transmi
siones del 19 de junio de 199 I sobre la fmca que 
se ejecuta, se ha dictado con fecha 22 de junio 
del año en curso. por el señor Jefe del Servicio 
de Recaudación, la siguiente: 

«Providencia,-De confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 146 del Reglamento de Recaudación 
del Territorio Histórico de Bizkaia, y autorizada la 
enajenación de los bienes inmuebles embargados 
al deudor "Sociedad Anónima de Elevación, Manu
tención y Transporte" (SAELMAT), con número 
de identificación fiscal A-48.205.637. procédase a 
la celebración de la subasta de los citados bienes. 
el día 18 de enero de 1995, a las once horas, en 
la Sala de Reuniones de la Hacienda Foral. yobsér
vense en su trámite y realización las prescripciones 
de los articulos 146. 147 Y 148 del Reglamento 
de Recaudación del Territorio Histórico de Vizcaya, 
indicándose que el tipo de subasta de los citados 
bienes a enajenar será de 550.795.937 pesetas, y 
los tramos a Que deberán ajustarse las posturas serán 
de 100.000 pesetas. 

Notifiquese esta providencia al deudor y demás 
personas interesadas, y anúnciese al público por 
medio de edictos en el "Boletín Oficial de Bizkaia" 
y demás sitios reglamentarios.» 

y en cumplimiento de dicha providencia se publi
ca el presente edicto convocando licitadores. y advir
tiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta, 
10 siguiente: 

1. Los bienes embargados a enajenar son los 
que al final se relacionarán. Los títulos disponibles 
podrán ser examinados por aquellos a quien interese, 
hasta el día anterior al de la subasta en la Oficina 
de Recaudación sita en Gran Vía, número 45, planta 
baja. en horario de nueve a catorce horas y de lunes 
a viernes. 

2. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa 
de subasta el preceptivo depósito de garantía, que 
será al menos del 50 por 100 del tipo de aquélla, 
con la advertencia de Que dicho depósito se ingresará 
en firme en la Tesoreria Foral si los adjudicatarios 
no satisfacen el precio del remate. sin perjuicio de 
las responsabilidades en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación. 

3. La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de bienes. si 
se hace el pago de la deuda. intereses y costas del 
procedimiento. 

4. El rematante deberá entregar en el acto de 
la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de adjudicación. 

5. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado, en el Registro General 
del Departamento de Hacienda y Finanzas, hasta 
una hora antes del comienzo de la subasta. Dichas 
ofertas. que tendrán el carácter de máximas, deberán 
ir acompañadas de cheque conformado. extendido 
a favor de la Hacienda Foral por el importe del 
depósito. 

6. En el supuesto de concurrencia de varias ofer
tas en sobre cerrado comenzará la admisión de pos
turas a partir de la segunda más alta de aquéllas. 

7. Si no se hubieren adjudicado bienes suficien
tes para el pago de la cantidad perseguida, sin per
juicio de fonnalizar la adjudicación de los rema
tados, la Mesa de subasta podrá acordar la sus
pensión del acto, reservándose la Diputación Foral 
el derecho a pedir én el plazo de Quince días la 
adjudicación de los bienes no rematados, o celebrar 
seguidamente una segunda licitación de dichos bie
nes. 

8. Al térrníno de la subasta, los depósitos que 
se hubieren constituido en la Presidencia de la Mesa, 
se devolverán a sus respectivos propietarios. depo
sitándose en la Tesoreria Foral, los pertenecientes 
a los dos mayores postores, considerando el de los 
rematantes como entregas a cuenta del precio de 
la adjudicación, debiendo completarse el pago en 
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el acto o en los cinco días siguientes, si no completan 
el pago, perderán el importe de los depósitos y que
darán ,")bligados a resarcir a la Administración de 
los perjuicios que del illcumplimiento de tal obli
gación se deriven. 

El impago de un adjudicatario producirá la adju
dicación automática del bien al segundo postor. La 
Mesa. en tal caso, acordará requerir al nuevo rema
tante el abono del precio de la adjudicación, que 
será la última postura realiLada por el mismo, advir
tiéndole de que, si no completa el pago en el acto 
o en los cinco días siguientes perderá --como en 
el caso expuesto anteriormente-, el importe del 
depósito y quedara obligado a resarcir a la Admi
nistradón de los perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven. 

Si el adjudicatario efectuara el pago de los bienes 
rematados en los plazos ftjados se _ procederá a la 
devolución inmediata del depósito constituido por 
el segundo postor. 

9, Caso de no interesar a la Diputación Foral 
los bienes no rematados en primera licitación y sObre 
los cuales se había reservado el derecho a pedir 
su adjudicación se celebrará una 'segunda licitación 
veinte djas después de la fecha en que la presente 
subasta tiene lugar. 

10. Los licitadores habrán de confonnarse con 
los titulas de propiedad que se hayan aportado en 
el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

lI Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes a la anotación preventiva de embargo que
darán subsistentes. sin aplicar a su extinción el pre
cio del remate (este número en el caso de que existan 
cargas de este tipo). 

12. Los bienes no enajenados en subasta podrán 
adjudicarse mediante venta por gestión directa. con
fonne al procedimiento establecido en el artículo 
150 del Reglamento de Recaudación del Territorio 
Histórico de Bizkaia. 

Advertencia: En todo lo no previsto en este edicto 
se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega
les que regulen el acto y confieran algún derecho 
a favor de terceros. 

Bilbao, 30 de junio de 1994.-EI Jefe del Ser
vicio.-61.104-E. 

Relación de Jos bienes a enajenar 

Lote único: 

Urbana.-Terreno y edificaciones levantadas en el 
mismo con destino a la fabricación de fundiciones 
y construcciones metálicas radicantes en el sitio lla
mado Vega de la Punta. barrio de Zorroza, en el 
término municipal de Bilbao, que tiene una super
ficie de 16.207.7 metros cuadrados, y sus linderos 
actuales son los siguientes: al norte, más bien nor
deste, confluencia de los tíos Cadagua y N ervión 
y zona maritima de la tia Nervión; al sur, Puerto 
Autónomo de Bilbao; al este, zona maritima de la 
tia de Nervión, y al oeste, el tia Nervión y el Puerto 
Autónomo de Bilbao. Se halla cercado con fuertes 
vallas de madera y. en parte, cOlllos muros o paredes 
de los edificios y talleres que componen 1;1 fábrica. 
Inscrita en el tomo 1.710, libro 1.656 de Bilbao. 
folio 33, finca número 53.820 duplicado. 

Ayuntamientos 
ALCALA DE HENARES 

Aprobación inicial proyecto modificación de la Uni
dad de Ejecución número 1, PGOl!, por paradero 
desé:onocido de don José Ros limeno, propietario 

de terrenos 

Habiendo sido aprobado inicialmente en sesión 
plenaria celebrada el día 17 de mayo de 1994. pro
yecto de modificación de la unidad de ejecución 
número l del Plan General de Ordenación Urbana, 

Y, como quiera que intentada la notificación a 
don José Ros Jimeno, figurando como propietario 
de terrenos en dicha unidad de ejecución, 'esta .no 

Lunes 7 noviembre 1994 

ha podido ser practicada por ~er desconocido su 
paradero. 

Se le cita por la presente, ("onfonne establece el 
articulo 59 _ 4 de la Ley de Régimen Jundico de 
la Administración Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días. a contar a partir del siguiente a 
aquel en que aparel.ca inserto este anuncio. pueda 
ser examinado el expediente y formular las alega
ciones que tenga por convenientes. 

Alcalá de Henares, 4 de octubre de 1994.-Eí 
Secretario general.-61.903. 

ALCORCON 

Por acuerdo de Pleno de esta Corporación adop
tado en sesión celebrada el día 29 de septiembre 
de 1994. se aprobó. con carácter definitivo. la des
cripción de propietarios. bienes y derechos afectados 
por el proyecto de expropiación de las fincas cuyos 
propietarios no se han adherido a la Junta de Com
pensación «Ventorro del Cano», unidad de gestión 
número 16 del plan general de ordenación urbana 
de Aleorcón. que a continuación se relacionan según 
proyecto presentado por la Junta:de Compensación 
de fecha 21 de febrero de 1994. registro de entrada· 
número 3.404. 

Descripción de propietarios. Bienes y derechos: 

Número de orden: 1. Titular: Estado-ramo de 
Guerra. Polígono: 154. Parcelas: 2, 3, 4 y 5. Super
ficie afectada: 3.776,89 metros cuadrados. Clasifi-
cación suelo: Urbano. . 

Número de orden: 2. Titular: Estado-ramo de 
Guerra. Polígono: 154. Parcelas: 2, 3, 4 y 5. Super
ficie afectada: 10.859,89 metros cuadrados. Clasi
ficación suelo: Urbano. 

Número de orden: 3. Titular: Estado-ramo de 
Guerra. Polígono: 154. Parcelas: 2. 3, 4 Y 5. Super
ficie afectada: 6.578.58 metros cuadrados. Clasifi
cacion suelo: Urbano. 

Número de orden: 4. Titular: Estado-ramo de 
Guerra. Púllgono: 154. Parcelas: 2, 3. 4 Y 5. Super
ficie afectada: 67.00 metros cuadrados. Clasificación 
suelo: Urbano. 

Datos registrales: 
Finca: 2.702. Tomo: 39, Libro; 39. Folio: 89. 
Finca: 2.702. Tomo: 39. Libro: 39. Folio: 89. 
Finca: 3.481. Tomo: 47. Libro: 47. Folio: 159. 
Finca: 3.481. Tomo: 47. Libro: 47. Folio: 159. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
significando que contra el presente acuerdo, se podrá 
inteponer el siguiente recurso o cualquier otro que 
se juzgue oportuno: Recurso contencloso"adminis
trativo ante la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
en el plazo de dos meses. contados a partir del 
día síguiente a la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y/o «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid». 

Alcorcón, 17 de octubre de 1994.-EI Concejal 
delegado de Urbanismo, Enrique Cascallana Gallas
tegui.-61.976. 

ALQUERlAS DEL NIÑO PERDIDO 

Desconociéndose el domicilio social de la empresa 
«Decasport, Sociedad Anónima!), según se pone de 
maniftesto en acta not31;al de fecha 25 de enero 
de 1994, se procede a notificar a la misma acuerdo 
de aprobación inicial liquidación definitiva obras 
polideporrivo por resolución contrato Decasport, 
mediar::.te edictos al amparo de lo dispuesto en ~I 
artículo 59.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre. 

Sirva la presente para notificar el referido acuerdo 
a todos los interesados legítimos en el expediente: 

Notificacióu 

La Corporación Municipai. en sesión plenaria. 
celebrada el día 2 de septiembre de 1994. adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

Aprobación liquidación obr.:ls polideportivo por 
resolución contrato Decasport. 
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VISte> el expediente que se tramita P-Ú'- r~':-'ütuc~ón 
dei contrato de ejecución de las obra;; de:. poíi.ie
;>ortivo con ia empresa (Decasport, S0deJad Ano
nima». 

Visto t":! acuerdo plenariO de 20 de septiembre 
de 1993 que .iprueba la resolución del contrato. 
deb¡endo practicarse la posterior medición de uni
dades cjc~utacas y liquidación defmitiva de los posi
bles deredlos a favor del contratista. 

Vista la liquidación provisional aprobada con 
fecha 2e de septiembre de 1993. por importe de 
14.883.131 pesetas, así como el acta de r",ediciones 
extendida el pasado día 21 de junio de 1994. 

~li~to el mforme emitido por el señor Arquitecto 
interviniente en la medición, por design.ación del 
Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad 
Valenciana que igualmente suscriben el señor Arqui
tecto Director de las obras y los Servicios Técnicos 
Municipales. 

Hallándolo confonne, por unanimidad. se acuer
da: 

l. o Aprobar inicialmente la medicion practicada 
el dia 2 I de junio de 1994, así como la liquidación 
defmi1lva a que da lugar, con el saldo que arroja 
por un importe de 14.985.815 pesetas. 

2." Reconocer a favor de la empresa ·.{Decasport. 
SOCiedad Anónima», un derecho económico a per
c.ibir de este Ayuntamiento por el citado importe 
de 14.9R5.815 pesetas, que será compensado con 
la ¡,;anüdau a los Juzgados que lo tenían reclamado. 

3.0 Poner a disposición de los Juzgados que lo 
tienen requerido la diferencia existente con la liqui
dación provisional que fue ingresada en su día. 

4.° Recibir con carácter único las unidades de 
la obra ejecutadas en el estado en que se encuentran. 

5.° Dar traslado del presente acuerdo a la empre
sa adjudicataria y demás interesados en el expe
diente. por plazo de quince días, advirtiendo que, 
en caso de no producirse reclamaciones será elevado 
a defmitivo. 

Lo que notifico a usted. a los efectos oportunos, 
indicandole que en el citado plazo de quince días 
podrá examinar el expediente en las oficinas muni
cipales, en horario de nueve a catorce horas, pudien
do presentar cuantas alegaciones estime convenien
tes. 

Alquenas Jel Niño Perdido, 12 de septiembre 
de 1994.-EI Secretario.-61.528. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Bellas Artes 

Extraviado titulo de Licenciado en Bellas Artes 
lÍe dona M<v Garrido Román, expedido por el Minis
terio de Educación y Ciencia con fecha 3 de noviem
bre de 1989, solicitó se haga públicO" anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que las personas 
interesadas, en el plazo de treinta días, puedan for
mular las...alegaciones pertinentes. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-El Secretario, 
Juan Manuel Alvarez Junco.-6 I .526. 

GlRONA 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Se inic:a ei oportuno expediente para \a expe
dición de un duplicado del título de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica de 
doña Josefina Purgimón ColeU, que fue expedido 
ei 14 de agosto de 1978, registro general folio 128. 
número L046. 

Lo qU!! se hace público por ténnino de treinta 
días en el «Boletín Oficial del Estada», en cum
pHmientc de la Orden de 9 de septiembre de 197 4 
(<<Holetln Oficial del Estado» del 26). 

Girona. 22 de septiembre de 1994.-La "~cretaria, 
Montserrat Planes Pedra.-61.586. 


